RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0007964, Ent. N° 6263/14)


VISTO: las actuaciones remitidas por la Presidencia de la República – Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con la contratación directa para la recuperación de calles en tratamiento bituminoso de la  Ciudad del Plata en el Departamento de San José (Contrato de Préstamo BID Nº 2668/OC-UR);

RESULTANDO: 1) que consta Convenio Marco de Adhesión suscrito el 28 de marzo del 2012 por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP) y la Intendencia Departamental de San José, en el marco del Contrato de Préstamo 2668/OC-UR suscrito por la República Oriental del Uruguay y el Banco Interamericano de Desarrollo el día 2 de febrero del 2012.  El  objeto del citado Convenio Marco consistió en establecer la adhesión de la Intendencia Departamental al Programa, los términos y condiciones por los que se regirá la participación y ejecución del mismo, y las disposiciones referentes a la transferencia de fondos del Programa a la Intendencia. Este Tribunal con fecha 08/05/2013 no formuló observaciones al mismo;
2) que la empresa INCOCI S.A. presentó oferta económica por un precio total de $ 12:020.318,86 incluyendo IVA y Leyes Sociales;
3) que de acuerdo con el Informe del BID de fecha 12/09/2014, no existen objeciones que formular a la propuesta de contratación;
4) que por Resolución del Intendente de San José  Nº 3268/2014 de fecha 18/09/2014 se autorizó la contratación directa de la empresa  INCOCI S.A. para el objeto de la convocatoria, por un monto de $ 12:020.318,86 impuestos y leyes incluidas, más los ajustes paramétricos correspondientes;
5) que consta informe del Área Políticas Territoriales de fecha 22/09/2014, en que la Intendencia solicita al PDGS la financiación del proyecto de referencia por $ 12:020.318,86 más ajustes paramétricos, hasta el equivalente a U$S 522.631.48, estimándose el inicio de  la obra para noviembre del año 2014, y tiene un plazo de ejecución previsto de 4 meses;

6) que se adjunta Proyecto de Resolución a adoptar por el Director de la Oficina de Planeamiento y Presupuesto –en ejercicio de atribuciones delegadas- por el cual se autoriza, en el marco del Programa de Desarrollo y Gestión Sub-Nacional, la transferencia de fondos a la Intendencia Departamental de San José, a efectos de concretar la contratación de la empresa INCOCI S.A. para el proyecto referido, por un monto de $ 12:020.318,86, que será ajustado de acuerdo con los ajustes paramétricos establecida en las condiciones especiales del contrato. Asimismo, se establece que la erogación será atendida con cargo al Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 002, Financiación 1.1 “Rentas Generales” y 2.1 “Endeudamiento Externo”;  

7) que constan Documentos Etapas del Gasto Afectaciones Nos. 1255 y 1256 de fecha 22/09/2014 Inciso 24, Proyecto 960, Programa 492, Inciso 24 “Diversos Créditos”, U.E. 002, Financiación 1.1 “Rentas Generales” Obj. Gasto 514 por $ 1:238.093 y 2.1 “Endeudamiento Externo” por $ 4:952.372 respectivamente- Estimación de obras 2014; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes para las contrataciones de préstamo con el Banco Interamericano de Desarrollo (BID) y lo establecido por Artículo 45 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora ante la Presidencia de la República la intervención de la transferencia a la Intendencia Departamental de San José de $ 12:020.318,86 IVA y Leyes Sociales incluidos, más ajustes paramétricos, previo control de su imputación al Objeto del Gasto adecuado con disponibilidad suficiente. 
2) Comunicar a la Contadora Auditora; y

3) Devolver las actuaciones.
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